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2 OuElvo GENERAL.

constituye el objeto de la presente convocatoria la adquisición de ,, ¡NsuMos DE pApEL y CARTóN,
CONFORME A LA POTITICA DE COMPRAS VERDEs,, DIRIGIDo A EMPRESAS MIPYMES, segÚn proceso de
referencia DGiP-DAF-CM-2023-0006, para Ia Dirección General de Jubilaciones y Pens¡ones a Cargo del Estado
del N,4inister¡o de Hacienda, con domicilio en la avenida 27 de febrero, No.17-19, Ensanche Miraflores, Distrito
Nacional, contactos 8O9-687-2222 extensión 5542/5568, correos electrónicos ....:r.-,,,,,i,¡:... ..:..,:,

v

Para el logro de los objetivos propuestos en la presente adquisic¡ón, los oferentes ¡nteresados deberán
entregar sus propuestas en el t¡empo programado en el cronograma de activ¡dades del Portal Transaccional
de Compras y Contrataciones, anexo a este documento.

El oferente que muestre ¡nterés en partic¡par en el referido proceso está aceptando las condiciones que se
establecen en el mismo.

2.1 DEFINICION COMPRAS PU BLICAS VERDE

Las Compras PÚblicas verdes (cPv) son las compras de b¡enes y contratac¡ones de serv¡cios e infraestructura
de una manera que m¡nimiza el impacto sobre el medio ambiente y máximiza el costo/beneficio en todo el
c¡clo de vida de lo contratado

3 lNSTRUcctoNEs PARA LA pRESENTAcóN DE LAS oFERTAS.

Las ofertas serán recibidas hasta la fecha indicada en el cronograma anexo, través del Portal Transaccional
https:/lcomunidad.comprasdominicana.gob.do y/o en sobre cerrado, en la Unidad de Compras y
Contrataciones de la D¡rección General de Jubilaciones y pens¡ones a Cargo del Estado.

4 MARco LEGAL

tll. Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de la Republica Dominicana y su reglamento de
aplicación.

5 CoNsuLTAs Y/o AcLARACIoNES

Los oferentes ¡nteresados en presentar ofertas para la adqu¡sición descrita en este documento, podrán real¡zar
coNsULTAs Y/o ActARAcloNEs sobre el proced¡miento, hasta la fecha y hora ¡ndicada en el cronograma
anexo, A TRAVÉS DEL PORTAT TRANSACCIONAL DE COMPRAS Y CONTRATACTONES y/o por correo electrónico
a las cuentas compras@dqip.qob.da, vulloo@hadenda.qov.do , ebrito@dE¡p.sob,do y ifpliÉ§@Ágjpgpb.Éo

6 DocuvlrrumcróN HABILITANTE

1. Registro de Proveedores del Estado (RPE) activo, con documentos legales-administrat¡vos
actualizados, emitido por la Dirección General de Contratac¡ones Públicas, donde se puede comprobar
que posea Reg¡stro de beneficiario y los rubros requeridos para esta contratación, los cuales se

detallan a cont¡nuac¡ón: 1411@00 Materiales y productos de papel y 2411OOOO Maquinaria,
accesor¡os y suministros para manejo, acond¡cionam¡ento y almacenamiento de mater¡ales.
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2. Formulario de lnformación sobre el oferente (sNcc. F.042), donde indique no. de RNC, Dom¡cilio,
persona de contacto y vías de contacto.

3. certificac¡ón actual¡zada y legible de la Dirección General de lmpuestos lnternos (DGll), donde indique
que se encuentra al día en el pago de sus obl¡gaciones fiscales;

4. certificación de pago de la Tesorería de ta seguridad social de la empresa (Tss), donde ind¡que que se
encuentra al día en el pago de sus obligaciones;

5. Formulario de Pre§entación de la Oferta Técnica (SNCC. F.034), donde describe su oferta con los
detalles concernientes a cada ítem ofertado tales como: Marca, med¡dás, un¡dad de medida,
presentac¡ón, etc.

6. Certificación de MIPYME, em¡t¡da por el Min¡sterio de Industria y Comerc¡o.

7. Certificac¡ón o med¡o de prueba slmilar, emitida por un eñte reconocido, que sirva como medio de
verificación de los bienes ecoamigables, orgánicos o ecológicos que el proveedor oferta para este
proceso de contratación, de acuerdo a lo requer¡do en este documento.

8. Oferta Económica (SNCC.F.033) Con Números de RNC y RPE; o Cot¡zac¡ón. donde se detalla los precios
de cada uno de los renglones por unidad y el ITBIS correspond¡eñte.

7 DEscnrpcróN DE Los lNSUMos A ADeutRtR

1 241,1250r 2.3.1.2.O1,
Vasos de cartón No. 04

oz.
Paq. 50/r 400

24Lt250t 2.3.3.2.O7 Paq.50/1 400

2.3.3.2.O1 Cajas tipo maletín U n idad 250

4 7417t527 2.3.3.z.OL Papel carbón Caja 100/1 50

5 1411L507 2.3.3.t.01
Papelforma contínua

I t/2X t'.J.X3
Caja 25/L 90

6 14111511 2.3.3.2.OL
Papel Bond 81/2 x

tl Resma 100

7 1.41.1L704 2.3.3.2.OL Papel Higienico Paquete 6/1 70

8 t4t17703 2.3.3.2.O7 Paquete 6/1 100

íTEM cóotco CUENTA pREsupuEsfARtA DESCRIPclÓN CANÍIDAD
SÓLICITADA
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7.I FICIIA TECNICA

I

.AMAñA : 4 Anzas

PRESENTAC|ON : Poquetes de 5A/1

c¡rd usdrse tan@ en beb¡da coliente toño ta

NOIVIBRE GENÉRtCO: VASO DESECHABLE

TIPO DE MATERIAL:Ca
2

nPO DE MATERIAL : Cortón, opta poro usorse tonta en bebida cúl¡ente cama

NAMBRF GENÉRlCO: VASO DESECHABLE

rAMAÑa : 6 Onzas

PRESENTAC¡AN : Poquetes de 50/1

3 NAMBRE GENÉRICO: CAJAS ARCIlIVADORAS TlPO MALEfIN

TAMAÑO : 39 X 67 X 12 CM

TIPA DE MA|ERIAL: Cortón
4 NAMBRE GENÉRICO: PAPEL CARBON

TAMAÑO:8IX11,

PRESENTACION de 1A0/1
5 NOMBRE GENÉRtrA : PAPEL DE FARMA CONTINUA

TAMAÑA:B%X11X3

PRESENTAOAN : Co)as de 03 cop¡os

6

CaLOR:Blanco

IAMAÑA:8 % x 11,,

NOMBRE GENÉRICO: PAPEL BOND 2A

7 NO M B R E G E N ER ]CA : PAP EL TO ALLA

CALOR: Elanca

TAMAÑA RCLLo: 580 PIES

PRESENIACION : Poquetes de 6/1

TIPO DE MATERlAL : Biodegrodoble y am¡gdble o] med¡a amb¡ente, que se d¡sperse en sépticos y

Nota: El proveedor deberá incluír certilicacién que sustente el t¡po de mdteriol
solicitado, se requierc ddemás que el suplidor suministre en colídod de préstsmo
27 dispensadores poro el pdpel ofertado.

a NAMBRE GENERICO: PAPEL HIGIENICA
CCLOR- Blonco
TAMAÑO ROLLO 320 PIES

PRÉSENIACION : Poquetes de 6/1
TIPO DE MATERIAL- Biodegrodobley dñigobles olmedio dmb¡ente, que se dispe$e en séptícos y
olcontoillodos,

Nota: El proveedor deberá incluir certificación que sustente el tipo de materiol
solicitado, se requiere además que el supl¡dor sumin¡stre en calidad de préstomo
38 dispensqdores poro el pdpel ofertodo.
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8 Rrcrpcrórrr or MuesrRas

Todo oferente ¡nteresado en presentar ofertas, para el proceso de referencia DGJP-DAF-CM-2O23-üD6,

deberá enviar muestras físicas de los bienes ofertados a la Dirección general de Jubilaciones y Pensiones a

cargo del Estado, del Ministerio de Hac¡enda, con domicilio en la avenida 27 de febrero, No.17-19, Ensanche

Miraflores Distr¡to Nacional.

Las muestras serán rec¡bidas hasta le misma fecha de recepción de ofertas, según cronograma adiunto. Una

vez concluido este plazo no se admit¡rán más muestras. Las ofertas presentadas que a la fecha y hora fijadas

en este documento no hayan realizado la entrega de muestras físicas correspondientes a su oferta serán

inhabilitadas sin más trámite.

Las muestras serán evaluadas bajo la modalidad de "CUMPIE/ No cUMPIE".

9 CRrrERros DE EvALUAcTóN

Las Propuestas deberán contener la documentacióñ necesaria, suf¡ciente y fehaciente para demostrar los

siguientes aspectos que serán ver¡ficados bajo la modalidad "cUMPLE/ NO CUMPLE".

I ELEGIBILIDAD: Que el Proponente este legalmente autorizado para realizar sus actividades

comerc¡ales en el país.

I CAPACIDAD: Que los b¡enes ofertados cumplan con todas las características espec¡ficadas en

esta Ficha Técn¡ca.

+ SOSTENIBILIDAD: Que los proveedores cuenten con garantías o certificaciones que avalen la

venta de productos que protegen el medio ambiente.

10 EveiuectóN DE LAs OFERTAS

Las ofertas serán evaluadas bajo la modalidad cUMPLE / No cUMPLE, por tratarse de la adquisición de

bienes comunes.

Se considerará que una oferta CUMPLE sustancialmente con lo requer¡do s¡empre y cuando:

,1" No Existan observaciones de naturaleza no subsanable sobre las m¡smas de conform¡dad a la ley-340-

06.
I Los bienes ofertados cumplan con lo que se requ¡ere en la "Descripción de lnsumos a Adqu¡r¡/', de

este documento y sean funcionales para el propósito de su naturaleza'

Se considerará que una oferta NO CUMPLE sustancialmente con lo requerido, siempre y cuando:

¿- Existan observaciones de naturaleza no subsanable sobre las mismas de conform¡dad a la ley-340-O6.

I Los bienes ofertados NO cumplan con lo que se requiere en la "Descripción de lnsumos a Adquirir",

de este documento y NO sean func¡onales para el propósito de su naturaleza.
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11 CoNDICIoNES DE PAGo Y FACTURACIÓN

La facturación deberá ser realizada inmediatamente se haya llevado a cabo la entrega de los bienes de
manera conforme y será pagadera a un mínimo de treinta (30) días.

12 Moruroa oE LA OFERTA

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (RDS pesos dominicanos).

13 CR|TERIo DE ADIUDICACIÓN

La Adiudicación se realizará en base a un sistema de precios por ítem, decidida a favor del oferente cuya
propuesta luego de haber cumplido con lo requerido en este documento de condlciones y especiflcaciones,
presente el mejor precio de oferta.

Por tratarse de un proceso de contratación bajo la política de compras verdes sosten¡bles, la cert¡ficación o
medio de verif¡cación de los productos eco amigables, será tomada en cuenta junto con los demás criterios
establec¡dos en este documento. En caso de que no se reciban propuestas con d¡chas certificac¡ones o medios
de verificación, los ítems serán evaluados de acuerdo a los demás criterios establecidos-

14 RESpoNSABTLTDADES DEL PRovEEDoR

* Entregar los bienes adjudicados en el tiempo dispuesto en este documento.
* Transporte de los bienes a los almacenes de la DGJP.

* El Proveedor está obligado a reponer bienes deteriorados durante su transporte o en cualquier
otro momento, por cualquier causa que no sea imputable a la Entidad Contratante.

* Entregar los bienes de acuerdo a las muestras evaluadas.

*

Todos los bienes adjudicados deben ser entregados de conformidad a los bienes habilitados en las ofertas
presentadas, así como en el lugar de entrega convenido con la Direccién General de Jubilaciones y Pensiones

a cargo del Estado, siempre con previa coordinacién con el responsable de recibir la mercancía y el encargado
del almacén a f¡nes de dar entrada a los bienes entregados.

Sise estimase que los bienes recibidos no son aptos para la finalidad para la cual se adquirieron, se rechazarán
los m¡smos y se dejarán a cuenta del Proveedor, quedando la Entidad Contratante exenta de la obligac¡ón de
pago y de cualquier otra obligación.

El Proveedor es el único responsable ante Entidad Contratante de cumplir con el sumínistro de los renglones
que les sean adjud¡cados.
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5e requiere la entrega todos los ítems a más tardar {2) días, luego de rec¡b¡r la orden de compras.

Torres nández
Enc. lnterina dad de Compras y

Administrativa
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